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lII. Otras disposiciones

12845

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante. don Faustino Silvela Milans del
Bosch, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución de 24 de abril de 1986, desestimatoria del
recurso interpuesto contra la resolución de 29 de mayo de 1985, sobre
solicitud de gratificación escolar. se ha dictado sentencia, con fecha 18
de enero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la representación de don Faustino Silvela Milans del
Bosch, contra las resoluciones antes indicadas. debernos declara.r y
declaramos ser las mismas conformes a derecho: sin hacer expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, Y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia~

mas, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excm05. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército,

ORDEN 413/383JJ/1988. de 22 de abril. por la que ,e
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 18 de enero de 1988. en el
recurso contencioso-aáministrativo interpuesto por don
Faustino Silvela Milans del Bosch.

12848

ORDEN 413/38309/1988. de 22 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 15 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Jesús Antonio Carmona Borges.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso-administratívo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Jesús Antonio Carmona Borges,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución del Ministerio de Defensa de 8 de octubre de 1985,
sobre denegación de concesión de Medalla de Sufrimientos por la Patria,
se ha dietado sentencia, con fecha 15 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 315.217, interpuesto por la representación de don Jesús
Antonio Carmona Borges, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 8 de octubre de 1985, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confinna por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para su
ejecución. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956. yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Mínisterio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cuo:pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

12847

ORDEN 413/38282/1988, de 13 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 18 de enero de 1988. en el
recurso eontencioso-aáministratim interpuesto por don
Ramón Sánchez Aguera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Secc1ón Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una. como demandante, don Ramón Sánchez Aguera, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120/10071/1985, de 1 de abriL y contra la resolución de
reposición interpuesto contra aquélla de 6 de mayo de 1986, sobre
efectos económicos al paso a la reserva activa; se ha dictado sentencia
con fecha 18 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Sánchez Aguera, contra la Or·
den 120/10071/1985, de 1 de abnl, y contra la resolución de 6 de
mayo de 1986, por la que se desestima el recurso dl: reposición
interpuesto contra aquélla; debemos declarar y declaramos ser los actos
recurridos conforme a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia~

mas. mandamos y firmamos.»
En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1981, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 13 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

12846 ORDEN 413/38284/1988. de 13 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audtencia
llt'acional, dictada con fecha 7 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Ordad A,lonso,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Ordad Alonso. quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Orden 120fl956/l985, y contra la resolución de 5 de mayo de 1986.
sobre efectos económicos al paso a la reserva activa; se ha dictado
sentencia con fecha 7 de diciembre de 1987 , cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Ordad Alonso, contra la Orden
120/1956/1985, de 5 de febrero, y contra la resolución de 5 de mayo de
1986, por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra
aquélla; debemos declarar y declaramos ser los actos recurridos con
forme a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6¡I985, Y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, !o pronuncia
mos, mandamos y firmamos.))

En Su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada senlCncia.

Madrid, 13 de abril de t988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
Excmo. Sr. Subsecretario.
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